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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.612 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Clara Gregorio, contra la
empresa “Ces Arquitectura del Paisaje, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia número 301 de 2009
En Madrid, a 16 de julio de 2009.—Doña

María Henar Merino Senovilla, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 26 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don José Antonio Clara Gre-
gorio, que comparece, y de otra, como de-
mandada, “Ces Arquitectura del Paisaje, So-
ciedad Limitada”, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don José Antonio Clara Gregorio, frente
a la empresa “Ces Arquitectura del Paisaje,
Sociedad Limitada”, debo condenar y con-
deno a la demandada al abono al demandan-
te a la cantidad de 8.164,28 euros, más los
intereses legales por mora del 10 por 100, y
asimismo debo condenar y condeno a la de-
mandada a estar y pasar por la presente reso-
lución con todas las consecuencias inheren-
tes a tal declaración.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2524, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, a nombre de este Juzgado con el número
2524, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ces Arquitectura del Paisaje,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de agosto de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/29.042/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.116 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eduardo Rivero López, contra la em-
presa “Construcciones Electromecánicas
del Automóvil, Sociedad Anónima” (CEA-
SA), sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 328 de 2009
En Madrid, a 12 de agosto de 2009.—

Doña María Henar Merino Senovilla, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 26 de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre ordinario, entre partes: de
una, y como demandante, don Eduardo Ri-
vero López, que comparece, y de otra, como
demandada, “Construcciones Electromecá-
nicas del Automóvil, Sociedad Anónima”
(CEASA), en nombre del Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Eduardo Rivero López, frente a la
empresa “Construcciones Electromecánicas
del Automóvil, Sociedad Anónima” (CEA-
SA), debo condenar y condeno a la deman-
dada a abonar al trabajador la cantidad de
7.035,38 euros por los períodos y los con-
ceptos anteriormente reconocidos, más el 10
por 100 de intereses por mora establecido
legalmente, y asimismo debo condenar y
condeno a la demandada a estar y pasar por
la presente resolución con todas las conse-
cuencias legales inherentes a la misma.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o

no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2524, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, a nombre de este Juzgado con el número
2524, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Electromecá-
nicas del Automóvil, Sociedad Anónima”
(CEASA), en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de agosto de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/29.040/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 586 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel de Diego García, contra la em-
presa “Altillos y Estanterías, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 324 de 2009
En Madrid, a 12 de agosto de 2009.—

Doña María Henar Merino Senovilla, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 26 de Madrid, tras haber visto los presen-
tes autos sobre despido, entre partes: de una,
y como demandante, don Ángel de Diego
García, que comparece, y de otra, como de-
mandada, “Altillos y Estanterías, Sociedad
Limitada”, en nombre del Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

don Ángel de Diego García, frente a la empre-
sa demandada “Altillos y Estanterías, Socie-
dad Limitada”, debo declarar y declaro impro-
cedente el despido del demandante y condeno
a la empresa demandada a estar y pasar por tal
declaración y a que abone al actor la indemni-
zación de 11.792,73 euros, y en concepto de
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salarios de tramitación la cantidad de 8.630,64
euros (ciento cuarenta y cinco días). Y, asimis-
mo, debo declarar y declaro extinguida la rela-
ción laboral que unía a las partes demandante
y demandada con fecha de la presente resolu-
ción de 12 de agosto de 2009.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Altillos y Estanterías, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 19 de agosto de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/29.037/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 902 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Cuevas Pomeda, contra la
empresa “Esglao Clima, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 47 de 2009
En Madrid, a 20 de febrero de 2009.—

Doña María Henar Merino Senovilla, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 26 de Madrid, tras haber vistos los
presentes autos sobre ordinario, entre par-
tes: de una, y como demandante, don José
María Cuevas Pomeda, que comparece, y de
otra, como demanda, “Esglao Clima, Socie-
dad Limitada”, en nombre del Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por don José María Cuevas Po-
meda, contra la empresa “Esglao Clima, So-
ciedad Limitada”, debo condenar y condeno
a la demandada a que abone al actor la canti-
dad de 1.253,42 euros, más el 10 por 100 en
concepto de intereses por mora legalmente
establecidos, y asimismo debo condenar y
condeno a la demandada a estar y pasar por la
presente resolución con todas las consecuen-
cias inherentes a la presente resolución.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Esglao Clima, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de agosto de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/29.041/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Francisco
Javier Félix Ocaña, contra “Leduma Cons-
trucciones Metálicas, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.004 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Leduma Construcciones Metálicas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 24 de junio de
2010, a las diez y diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 26, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Leduma
Construcciones Metálicas, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.720/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Fouad
Boutman, contra “Seipar, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.068 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Seipar, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 11 de noviembre de 2009, a las diez y
cincuenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 26, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Seipar,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.722/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de “Ibermutua-
mur, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social número 274”, contra don Juan
Antonio Bajo Sánchez, “Hermanos Saiz
FDR, Sociedad Anónima”, Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social y Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, en reclamación
por Seguridad Social, registrado con el nú-
mero 610 de 2009, se ha acordado citar a
don Juan Antonio Bajo Sánchez, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
18 de marzo de 2010, a las nueve y veinte
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 26, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Juan
Antonio Bajo Sánchez, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.713/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de “Demoliciones
Técnicas, Sociedad Anónima”, contra don
Francisco Oliverio Miranda Coba, Instituto
Nacional de la Seguridad Social y Tesorería
General de la Seguridad Social, en reclama-
ción por Seguridad Social, registrado con el


